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Diputación provincial. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del primer trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial;)' á fin de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van disponer el pago dentro del 
plazo marcado. 

Madrid 2S de Julio de 1881.= 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

Comisión Provincial. 

Xesion de 21 de Julio de 1881. 

Abierta A las nuevo de la mañana ba
jo la presidencia del Sr. Revuelta y cou 
asistencia de los Sres. Onséi, Mellado, 
Serantcs y Narbou, se leyó y aprobó el 
acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias de la revisión de los tres reemplazos 
anteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Reemplazo de 1880. 

Hospicio. 

73 Romualdo Vera y Vera. Continúa en la reserva por tener 1*520 milíme
tros. 

Hospital. 
97 Otón Gaspar Lozauo y Carrasco... No habiendo justificado su excepción, ingresa en 

caja para activo, quedando sin efecto la nota de 
W9 Salvad r> prófugo que se le había impuesto. 

r "oatero Lozano ídem id. id., pasa de reserva á recluta disponible, 
quedando sin efecto la nota de prófugo que se 
le había impuesto. 

7 5 J o *é Alvarez Crespo 
1 2 S ^onardo Olivar y Alonso.. . 

Inclusa. 
Eu acto de revisión, exceptuado; continúa en la 

reserva. 
Reconocido después de la observación que ha su

frido como útil condicional, útil definitivamente. 
Continúa en la reserva como exceptuado como 
hermano de soldado. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R K - Ü L T A D O 

Alcalá do Henares. 
69 Doroteo Vivas Altares Soldndodcfinitivoen conceptodereclutadisponible. 

i 

Cadalso. 
9 ZacariasAntonioVaqueraSantillan. En acto «le revisión y confirmando el fallo del 

Ayuntamiento, la Comisión le declara exceptua
do. Continúa eu la reserva. 

Canencia. 

3 Inocente Jiménez y Jimcno Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 
8 Félix Moreno Martin Pasa de recluta disponible X activo. 

Colmenar Viejo. 

12 Víctor Vallejo Francisco . . Continúa pendiente de ampliación del expediente 
justificativo de su excepción. 

Torrelodones. 
3 Mariano Martin Bravo En acto de revisión y de conformidad con el Ayun

tamiento, exceptuado; continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1879. 

Buenavista. 

232 Emilio Suarcz Baztarrica Soldado definitivo en concepto de recluta dis
ponible. 

Hospital. 

Latina. 

315 Luis Selas Ruiza Continúa en 

Palacio. 

lo Ricardo Viador baleó 5 a e n c a ja para activo. 
P*^ i. recluta disponible 130 Manuel Torres y Alcázar * 

I 

Ajalvir. 
1 Pablo Barragan González En acto de revisión y confirmando el WJ* M 

Ayuntamiento, exceptuado y A la reserva, expí
dase la baja. 

7 Rcgino Bravo y Calvo Pasa de recluta disponible a acüvo. 

293 Francisco Alonso Premis Soldado definitivo en coacepto de recluta dis
ponible. 

Inclusa. 

53 Antonio Rodenas Portillo Continúa en la reserva por tener I-'525 milímetro*. 

Latina. 

266 Pedro Rodríguez Yagüe Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 
del Sr. Gobernador como confinado en 1» 
Moncloa. 

354 Antonio Fernandez Mart ínez . . . . . Ingresa en caja como útil condicional, quedand» 
sin efecto la nota de prófugo que se la había 
impuesto. 

Canilla*. 

3 Pablo Castellanos Bermejo Soldado definitivo. 

taratana. 

1 Marcos Madrid Corregidor Soldado definitivo. 

Colmenar Viejo. 
6 Juan de la Morena Colmenarejo.. Exceptuado por el Avuntamient> sin reclamación 

| 43 Eustaquio Pérez Villas Continúa en la reserva por tener l {515 milímetros 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

fcan Fernando. 

3 Lorenzo Rodríguez Guadalix En acto de revisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, la Comisión le declara excep
tuado y á la reseiva; expídase su baja. 

5 Celedonio Pantaleon Jimenc2 Pasa <ie recluta disponible á activo. 

Reemplazo de 1878. 

Inclusa. 

24 Rafael García Barber Exceptuado por la Comisión. Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 114 de la ley. 

33 Manuel Sardal Rodríguez ídem id. id. 
109 Alfredo Fuentes Martínez Pendiente de filiación. 

Latina. 
169 Manuel Fernandez Boigues Ingresado en la caja de recluta de Gerona para 

activo. 

Colmenar de Oreja. 
24 Victoriano López Almazan Soldado definitivo. 

Reemplazo de 1S77. 

Latina. 
€4 Manuel Montero Baliño Pasa de activo á recluta disponible. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1880. 

Albacete.—Villairobledo. 

t2 Alfonso Valero López Reconocido y tillado, útil. Vuelve :i disposición del 
Sr. Gobernador como confinado en el destaca
mento penal de la Moncloa. 

Soria.—Velaraazan. 

5 Pedro üernandez Rodrigo Reconocido y tallado, útil. V uclve á disposición del 
Sr. Gobernador como confinado en el destaca
mento penal de la Moncloa. 

faceros.—Montehormoso. 

18 Cándido Clemente Domínguez Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición del 
Sr. Gobcruador como confutado en el presidio 
de Alcalá de Henares. 

Albacete.—Jorquera. 

14 Joaquin Gómez Jiménez Reconocido y tallado, útil condicionalmcntc. Vuel
ve á disposición del Sr. Gobernador oomo con
finado en el presidio de Alcalá de Henares. 

Avila.— Úisuefia. 
8 Tomás Moreno Izquierdo Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Villabona. 
141 Manuel Rubio López Ingresa en caja para activo. 

Alicante.—Dolores. 

17 Pedro Cátala Lartinado Ingresa en caja para la reserva por tener 1*525 
milímetros. 

Albacete.—- Riopar. 
9 Vicente Vázquez García Ingresa en caja para la reserva por tener 1*520 

milímetros. 

Soria.—Borgo de Usma. 

26 Andrés Lorenzo Corredor Ingresa en caja para la reserva por tener 1'500 
milímetros. 

Reemplazo de 1879. 

Soria — Bretón. 
G Antonio Fernandez Tejada Ingresa en caja para activo. 

Alicante.—Crevillente. 
83 José Ascnsio y García Ingresa en caja para la reserva por tener 1*525 

milímetros. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil 
en quo participa haber señalado los dias 
7 al 10.de Agosto próximo para las 
nuevas elecciones muuicipale's de Riba-
tejada, y del 17 al 24 del mismo para 
que por esta Comisión se resuelvan las 
reclamaciones que so presenten. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó lo siguiente: 

Contestar al Sr. Gobernador civil 
que si tiene precisión de rerñitir al Mi
nisterio de la Gobernación un nuevo es
tado de los mozos sorteados para el 
reemplazo de este año, la Comisión no 
tendrá inconveniente en volverle á com
probar cou las actas que obran en Se
cretaría, como ya lo hizo á su debido 
tiempo, y estampar de nuevo su confor
midad, con arreglo al art. 29 déla ley. 

Autorizar el cambio de situación so
licitado por Félix Robles Castro, núme
ro 177 del distrito del Hospital en el 
reemplazo de 1880, con el soldado de la 
reserva Agustin Morales y Morales, 
siempre que del reconocimiento y talla 
que ha de sufrir resulto útil y con la 
tulla legal. 

Que I). Alejandro Muñoz, como com
prendido en el caso 4.°, art. 8.° de la ley, 
no puede sor individuo del nuevo Ayun
tamiento do Navalafuentc; que puede 
serlo D. Jacinto Alonso, y quo D. Pan
taleon de Miguel tiene derecho á optar, 
bien por el cargo de Regidor, ó bien por 
el de suplcute de Juez, municipal, según 
juzgue conveniente; dobiendo por tanto 
constituirse la Corporación con un indi
viduo de minos. 

Reclamar al Ay untamiento do Villa-
mautilla que manifieste ofícialmento lo 
quo le conste acerca do si i). Lorenzo 
Aseujo es ó no Recaudador do contribu
ciones, para en su vista poder decidir 
con el mayor acierto el rOCqtao do alzada 
interpueoto por dicho señor. 

Remitir al Sr. Gobernador civil un 
certificado en quo couste quo el ingreso 
en la Caja de recluta do Barcelona del 
mozo uúm. 104 del distrito del Hospital 
en 1878 ha sido MU virtud do revisión. 

Fijar el precio medio del suministro 
en la provincia á las fuerzas del Ejército 
y Guarda civil durante el pasado mes do 
Junio eu la forma siguióme: 

Pesrlns cent». 

Ración de pan 0<37 
ídem de cebada 0<6l 
ídem de paja.. . 042S 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón 0'I3 
ldeiií de leña 0*03 

Informar al Sr. Gobernador lo que si
gue respecto de los expedientes que á 
continuación se expresan: 

Que la liceucia para construir una 
plaza de becerros en el barrio de la Nue
va Numancia, solicitada por D. Floren
tino Martínez, compete otorgarla al 
Ayuntamiento de Vallecas, on cuyo ter
mino se halla, el cual deberá exigir al 
solicitante la presentación del oportuno 
proyecto para su examen y aprobación 
si !a mereciere. 

Que puede autorizarso la cobranza de 
lo3 arbitrios extraordinarios propuestos 
por el Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja para cubrir al déficit del presu
puesto de 1881-82 en el modo y forma 
solicitados por el Ayuntamiento. 

Quo no há lugar al recurso de alzada 
interpuesto por 1). Estébau Alcáutara y 
D. Ricardo de la Cámaracontra un acuer
do del Ayuntamiento de Madrid, fecha 
14 de Marzo último, sobre instalación de 
un teatro en el solar núm. 4 de la calle 
de 0!ózaga, y que declarándolo firme y 
subsistente, debe autorizarse la apertura 
de dicho teatro si por su parte el señor 
Gobernador, eu lo que hace referencia á 
sus especiales facultades gubernativas 
no encuentra inconvenientes de otra U¿ 
dolé; dejando, sin embargo, á salvo los 
derechos de los recurrentes para noe los 
puedan ejercitar ante quieu juzguen 
oportuno. * J ° 

. QQ? P a e J e , autorizarse desde luego la 
ejecución del presupuesto municipal de 

Brúñete para 1881 á 82 en el tiempo y 
forma que la ley determina, por haberse 
llenado en su formaciou las prc3crip. 
ciones que determina la ley y no exist¡ P 

en las relaciones le gastos ni en las de 
ingresos extralimitacion de niugun gé-
uero. 

Qae no es procedente la sanción del 
presupuesto ordinario de Caraarma de 
Esteruelas para 1881 á 82 hasta tanto 
que se subsauen las omisiones padecidas 
y so consigne el importe de la sexta par
te do los débitos atrasados que tuvieren 
pendientes de pago en favor del Tesoro 
público. 

El Álamo.—Cuentas municipales de 
1868 á 69.—Quo deben subsanarse los 
siguicutes reparos, además de los que ha 
ofrecido cada una de las tres cuentas par
ciales: 1.° So pedirán antecedentes acer
ca de la fecha eu que se pagara al Ayun
tamiento el importe del 4.° trimestre de 
recargos sobre las contribuciones ter
ritorial é industrial.—2.° Se remitirán los 
expedientes de arriendo de los artículos 
do consumos.—3.° Se pedirán antece
dentes acerca de las cantidades satis
fechas por intereses del 80 por 100 de pro
pios.—4.' Se darán explicaciones acerca 
del menor ingreso del arbitrio do con
sumos y del de pesos y medidas.—5.° Se 
darán explicaciones a"nrca del ingreso de 
305 escudos verificado por Cesáreo Orte
ga porderechos de vino y aceite.—6.° Se 
remitirá certificación del acta de remate 
del arbitrio de pesos y medidas.—7.° Se 
reintegrará un pliego de papel do 50 cén
timos de peseta por cada uua de las cuen
tas presentadas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer-
tifico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
RevueU>a.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

impuestos.—Cédulas. 

Por la Dirección general de Impues
tos se ha comunicado á esta Administra
ción económica lo siguiente: 

«El Excmo, Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado con fecha 23 del ac
tual á esta Dirección general la Real or
den siguiente: 

«Excmo Sr.: Ho dado [cuenta al Rey 
(Q. I). G.) del expediente promovido 
en esa Dirección con objeto de que se 
determine la clase do cédulas que deben 
obtener los contribuyentes que satisfa
gan cuotas mínimas, las que correspon
den á los individuos que pagan un alqui
ler inlerior á los tipos mínimos estable
cidos en la escala aprobada por Real or
den de 9 de Abril ultimo, y la que deben 
satisfacer los militares comprendidos an
tes en la sexta clase con cédula de 2 
pesetas, después que la reforma de la ci
tada escala ha elevado el precio do esta 
clase á 5 pesetas;y 

Considerando que la propiedad está 
muy subdividida en muchas provincias, 
especialmente en las del Norte, y que en 
los repartimientos por contribuciones de 
inmuebles figuran muchos individuos 
que pagan cuotas reducidísimas por ser 
dueños de una caballería, de una res va
cuna ó de un limitadísimo terreuo do don
de obtienen los alimentos más frugales, 
es lógico que respondiendo al criterio de 
más equitativa distribución que ha pre
sidido á la extensiou de la escala, se com
prenda á estos contribuyentes cu la cla
se menor, ó sea la novena, con cuota de 
50 céntimos de peseta, toda vez que más 
bien que propietarios son jornaleros: que 
presidiendo eu la citada reforma el pro
pósito de hacer general la obligación de 
obtener cé lula personal, puesto que se 
declaran comprendidos en la novena cla
se hasta las mujeres é hijos de familia 
que no la deban obtener mayor por razón 
de renta, haberes ú otros conceptos, sería 
ilógico suponer quo pudieran quedar ex
ceptuados los que satisfacen un alquiler 
de finca no destinada á la industria menor 
del tipo inferior señalado por tal concep-
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toen las respectivas bases de tributa
ción; y 

Considerando que obligados los mili
tares á coutribuir al impuesto con céda
la de sexta clase, cuyo precio era de 2 
pesetas según la tarifa quo ha venido 
rigiendo hasta el último año económico, 
DO parece que el presente sea el momen
to oportuno para disponer que contribu
yan por otra superior, debiendo por lo tan
to continuar hacicudolo por la clase que 
tiene asignada un precio equivalente, ó 
aea la octava; 

S. M., de conformidad con el informe 
emitido por la Subsecretaría de este Mi
nisterio, se ha servido resolver: 

1.° Que los contribuyentes que satis
fagan uua cuota que uo llegue á 25 pese
tas obtengan cédulas de novena clase. 

2.° Que por razón de alquileres de 
finca9 no destinadas á la industria ó co
mercio, la obtengan también de uovena 
clase todos los individuos no obligados á 
obtener la de octava ú otra superior; y 

3.° Que los militares que solamente 
en concepto de tales deban proveerse de 
cédulas, obtengan la de octava clase, en
tendiéndose que si deben contribuir por 
otro concepto civil, como pago de contri
buciones d¡rectas, alquileres ó disfrute de 
rentas, habrán de adquirirla de laque les 
corresponda según la tarifa. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU más exacto cumplimiento y demás 

efectos consiguientes.» 
Lo que transcribo á V. S. para su más 

exacto cumplimiento y demás efectos 
consiguientes.» 

Madrid 1.° de Agosto de 1881.=El 
Jefe ecouómico, Juan Oriol. 

Negociado de Propiedades. 
Contabilidad. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por el improrogable término de 10 
dias á D. Baltasar Gemne y Fuentes ó 
6U8 herederos, para que hagau efectivo 
en la Caja de esta Administración eco
nómica el importe de los descubiertos 
que están obligados á satisfacer respec
to de la finca de cinco fanegas seis cele
mines de tierra, llamada Prado de la Pa-
loma,término de Peralejo, que por cesión 
»(quirió el Gemne del rematante Don 
Manuel Gouzaiez en 23 de Agosto de 
1864; y transcorrido dicho término sin 
que hayan hecho efectivo los menciona
dos descubiertos, esta oficina provincial 
osará de las disposiciones que determina 
el artículo 8.° de la instrucción de 13 de 
Junio de 1878. 

Madrid 26 de Julio de 1881.=El Jefe 
económico, Juan Oriol. 

el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el núir.cro de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con quo figuran en el aini-
líaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 15 de orden. D. Santiago Grani
zo.—Una cuarta parte de casa en la calle de 
las Angustias: linda Saliente la Tercena; 
Mediodía Juana Fernandez; Saliente la calle, 
y Norte Manuel Fernandez; capitalizada en 
550 pesetas. 

Nuiu. 26. D. Ángel Caumel.—Una casa 
calle de las Cárdenas: linda Poniente la calle, 
y Norte Gregorio Caumel; capitalizada en 
b'25 pesetas. 

Núm. 4. D. Miguel Marcos.—Casa en la 
plazuela de Matute: linda Saliente la Pla
zuela; Mediodía y Poniente Manuel Fernan
dez, y Norte calle de Madrid; capitalizada 
en 1.550 pesetas. 

Núm. Á. D. Melquíades Granizo. —Una 
cuarta parte de casa en la calle del Escorial; 
linda Saliente Esteban Cristóbal; Mediodía 
la calle; Poniente Bonifacio Herreros, y Nor
te el mismo; capitalizada en 950 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuesde celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Brúñete á 31 de Julio de 1SS1.-El Al
calde constitucional, Santiago Gonzalcz.= 
Por su mandado, el Comisionado, Juan 
González. 

D. Santiago González, Alcalde constitucional 
de Brúñete. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
Que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1SS0 a 
je j ! por el concepto de industrial, y de 
wüos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la su-
b a s t a , según asi lo ha resuelto la Adminis-
**cion económica de esta provincia en 28 

Agosto de 1876, y cuva primera subasta 
J c"' srá l u g a r el dia 22"dcl mes de Agosto 
<jci ano 1SSI, á la hora de las ocho de la maña
n e n el 8';tiodcco»tumbro, bajo la presidencia 
d e <»¡ Autoridad. 

cas<> de que hubiere licitadores en la 
•ubasta y l e 3 f u c s c n adjudicadas alguna ó 
"'guiias fincas, depositarán el importe en que 
8 0 les hiciese la adjudicación en el deposita
do que designara esta Alcaldía, previas las 
¡ornialidadcs legales, conforme á lo manda-
J , C N el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar lacobran-
* a de c a ^ a trimestre; debiendo tener enten
ado los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
^premio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
«on este motivo. 

En su consccucncin, la primera subasta se 
a f reglará á lo que determina para tales casos 

i'rovideiicias judiciales. 

J - G A D O S DE PRIMERA I N S T A N C I A . 

l i u e n a i fsta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavi.sta de esta Cor t e , 
se cita y llama á U. Miguel Avendaúo y 
D. Marcelo Gutiérrez, que han vivido en 
la calle del Barquillo, núm. 5, y el último 
fué administrador del primero, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, á fin do 
que en el preciso térmiuo de cinco dias 
comparezcau en este Juzgado con objeto 
de que presten la oportuna declaración 
en causa criminal que se iustruye por 
robo al indicado Sr. Avecdaño; aperci
biéndoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Juliode 1881 = V . ° B . ° = 
Seneu Cánido.=El actuario, Federico 
del Rio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito de Buenavi-ta de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan García, 
de oficio aguador, que ha vivido en la ca
lle de la Paz, núm, 5, piso bajo, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde ta publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del iufrascrito á prestar de
claración eucausa que seinstruye porhur-
to de cecina; apercibiéndole que de uo ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Julio 1881.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instaucia, Malla.= 
El Escribauo, Bonifacio Guilleu. 

• D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia dé fuera de esta 
Corte y Juez de primera instaucia del 
distrito de Bueuavista de la misma. 

Por el presente, los agentes de la ron
da judicial procederáu á la busca, captu

ra y presentación ante este Juzgado de 
Jacobo Levi Pariente, natural de Tetuan 
(Marruecos), hijo de Youtó y Meroda, co
mo de cuareuta y tantos años, que ha 
vivido en la calle del Horno de la Mata, 
número 3, buhardilla, y Zarzal, 10, bajo, 
valiéndose en casos precisos de las Auto
ridades que crean uecesarias. 

Dado en Madrid á 16 Julio de 1 8 8 1 . = 
Esteban de la Malla.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado Severiano de Ma
torro* 

• eda.l, cuyo actual paradero y domicilio 
1 se ignora, á fin de quo dentro del expre

sado término comparezcan en dicho Juz
gado y Escribauía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se ins
truye; bajo apercibimiento de que trans
currido el término sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid30 de Juliode 1 8 8 l . = V . ° B . ° = 
El .Juez de primera instancia, Fernando 
Várela.=E1 actuario, Manuel Navarro. 

Por el presente se saca á snbasta pa
ra el 30 de Agosto próximo, á las nueve 
de la mañana, en los estrados del Juzga
do, un terreno denominado Coto de Juan 
de Olías, situado á la izquierda de la ca
lle de Bravo Morillo, pasado los Cuatro 
Caminos; mide 229.647 pies, tasado en 
43.016 pesetas, á rebajar cargas; no se 
admite postura que no cubra las dos ter
ceras parto?, y para interesarse han de 
consignar el 10 por 100. 

Madrid 22 de Julio 1881.=El Juez, 
Malla.=El Escribano, Matías Aranda. 

Centro. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Fernando Várela y Oñate, Juez 
municipal é interino de primera iustaucia 
del distrito del Centro de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos por Dou 
Mauíi^l Ruiz y Ortiz con D. Indalecio 
Encinas sobre pago de 10.960 rs., iutero-
ses y costas, se sacau á la venta eu 
pública subasta los bieucs siguientes: 

P«tCU»8. 

l . ° Uu terreno pedregoso 
do pastos en el término de Pe
ralejo, distrito municipal de 
Valdomorillo, sitio do Mata 
Canencia,de 32 fanegas do ca
bida del marco do Madrid, 
tasado en pesetas 4.500 

2.° Otro terreno, cercado 
de pared en seco, situado eu 
los mismos términos y sitio 
nombrado de Mediamuta, de 
ocho fanegas de cabida de la
brar y algo de pasto, tasado 
en pesetas 4.00O 

3.° Otro terreno en el mis
mo término y sitio en los Se-
noramclosde Navalpotrico, do 
cabida de sieto fanegas del 
marco Real de España, tasado 
en posetas 700 

4.° Una tierra en el mismo 
término municipal y sitio del 
anterior, titulada La Caseta^ 
dentro del cuadro, de cabida 
14 fanegas de marco Reul, 
tasada en pesetas 1.500 

5.° Otro terreno en el mis
mo término, jurisdicción de 
Peralejo, sitio del Milanillo, 
de cabida de seis fanegas y 
seis celemines del marco Real, 
tasado eu ; 

Que un junto hacen pesetas . . 11.188 

á rebajar cargas; para cuyo acto, que 
tendrá lugar simultáneamente en la sa
la-audiencia de este Juzgado y e n la del 
de Xavalcarnero, se ha señalado el dia 30 
de Agosto próximo, y hora de las diez de 
su mañana; haciéndose presente que es 
á rebajar cargas, que no se admitirá p o s 
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte en 
la S u b a s t a d e b e r á consignarse en las me
sas del Juzgado previamente la cantidad 
de 1.500 pesetas, q u e serán devueltas á 
los licitadores q u e no se queden con las 
QüCftá 

Madrid 16 de Julio de 1881.= 
V.° B .°=Vare la .=El Escribano, Siufo-
riano Viceute Revilla. 63 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Fernando Várela y Oñate, Juez de pri
mera instaucia del distrito del Ceutrode 
la misma, se cita y llama por medio del 
presente edicto y térmiuo de nueve dias á 
Rafaela y Matilde Serrano, hijas de José 
y Josefa, solteras, de 19 y 21 años de 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pilar Múgica y Lauda-
buz, de 25 :iños do edad, soltera, sirvien
ta, que en 1.° de Junio último se hallaba 
en su clase de sirvienta en la casa núme
ro 22, piso principal, de la callo de Rela
tores de esta Corte, y cuyo actual domi
cilio y paradero se iguorau, para que 
deutro del térmiuo de 15 dias, á contar 
desde el de la inserción do la presente cu 
los periódicos oficiales do la provincia, 
comparezca auto esto Juzgado y Escri
bauía del quo refronda á responder á los 
cargos que la resultau en causa que se la 
sigue y á otros por el delito de rapto de 
la menor D 6fta Angela Torres y Nadal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se U declarará rebolde, parándolo el per
juicio quo haya lugar. 

Por tauto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la ronda jodicial y Guardia civil 
procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á la cárcel do mujeres do 
esta dicha Corte y á disposíciou de esto 
Juzgado de la Pilar Múgica. dando el 
correspondiente coiiocinimuto al mismo. 

Dado en Madrid á 29 de Julio do 
1881.= Fernando Várela. = Por mandado 
de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez inte
rino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Rainou Español y Gil, 
de 32 años de edad, nataral de Brea (Za
ragoza), hijo de Manuel y de Justa, casa
do, de estatura regular, barba negra, 
que habitó en la calle de San Miguel, nú
mero 6, en esta Corte; y á Pedro Cangis 
y Guise, uaturalde San Hipólito (Barcelo-
ua) , hijo de Luciano y de Josefa, de 35 
años de edad, comerciante, habitante 
también en esta Corte, calle del Caba
llero de Gracia, 5 y 7, principal, para 
que en el térmiuo de 10 dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á prestar declara
ción eu causa que se les sigue por el de
lito de falsificación; apercibiéndoles que 
de no hacerlo se les declarará eu re
beldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
Civiles y agente* de la policía judicial 
del Reino procedan á la deteuciou de 
ambos sujetos, y conducirlos con las se
guridades debidas á la cárcel de hombres 
de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Julio de 
1881.=Fernando Várela.=ElEscribano, 
Manuel Navarro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de nueve 
dias á D Antonio López Guerrero, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado térmiuo 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en 

I causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el tér
mino sin verificarlo le parará el perjui-

' ció que haya lugar 
Ha lrid 30 Julio de 1881.=V.° B . ° = 



4 Jueves 4 de Agosto de 1881. 

El Juez de primera instancia, Femando 
Várela.=El actuario, Manuel Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Fernando Várela y Oñatc, Joez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama por el presente edicto y término 
de 10 dias á Juau Hortnillos," conocido 
por el Chufero, coyo actual domicilio y 
paradero se ignora, á fio de qoe dentro 
del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el término sin verificar
lo le parará el perjuicio que hava lugar. 

Niadrid 27 de Julio de 1881.=Fer-
nando Várela.=Por mandado de su se
ñoría, Bartolomé líceda. 

En virtud de provileucia del señor 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Ceutro de esta capital, se 
cita y llama por medio del preseute edic
to y término de 10 dias á Manuela Fon-
tan y Lamazares y á Domingo López y 
López, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, á fin do que dontro del expre
sado término comparezcan en dicho Juz
gad o y Escribanía del actuario a pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 26 do Julio 1881 = V . ° B.°^= 
Vnrela.=El actuario, Bartolomé Uceda. 

Congreso . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso, dictada en cumplitnientode exhor
to de la provincia do Leite, en Manila, se 
cita y llama por término de 10 dias á 
l). Francisco Vilay Goyas, Alcaide mayor 
que fué en dicha provincia, y cuyo actual 
paradero so ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refreuda á oir una notificación en virtud 
del referido exhorto; apercibido que de 
no verificarlo lo parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 22 de Julio do 1881.= 
V.° B.°=Mariano Fouseca.=El actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

IIOMpIcIo. 
Ei) virtud de providencia del Sr. Don 

José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta capital y 
Juez do primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza por el presento primero y úui-
co edicto á D. Benjamín Blauco y Don 
Fernaudo Dieguez, para que en el preci
so término de uoeve dias comparezcan á 
declarar en causa criminal; apercibidos 
do pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Juliode 18S1.=V.° B . ° = 
El actuario, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por el presente primero y úni
co edicto á D. Patricio Garagarza y Don 
Modesto Meoendez Asenjo, de esta ve- { 
cindad, y que han sostenido un inciden
te de pobreza e:i dicho Juzgado para li- ' 
tiear con D Jn S¿ Olaulor y otros, á fio ¡ 
de que en el preciso término de nueve . 
dias comparezcan en la Escribanía del ' 
infrascrito á satisfacer las costas que se 
fea han impuesto cu el referido expedien
te; bajo apercibimiento de pararles ea 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Julio 1881.=V.» B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte se cita y llama 
por el presente á Pío Notario Mart ;nez, 
que dijo habitar en la callo del Doctor 
Fuur.met, uúm. 1, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, á fia de que en 

el término de nueve dia3 se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á la práctica de una diligencia acordada 
en causa criminal que se instruye contra 
Antonio Rivero Algora por hurto de un 
duro de la pertenencia de aquel; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Dado eu Madrid á*23 de Julio 1881 .= 
El Juez, Calleja.=E1 actuario, Pablo 
Gargantiel. 

I n c l u s a . 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instaucia del distrito 
de la Inclusa do la misma. 

Por la presente requisitoria, poruña 
sola vez y térmiuo de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Saturniuo Mota Fernandez, 
hijo de Manuel y de Eulalia, uatural de 
Madrid, de 18años, soltero, sirvieute, con 
iustruccion, sin apodo ni señas particu
lares, estatura regular, pelo negro, ojos 
también negros, cara y nariz regulares, 
30 ignora su actual domicilio, y lo ha te
nido en esta capital, callo del Amparo, 
uúmero 47 y 49, con el fin de que deutro 
de dicho plazo se prescute en el referido 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
piso priucipal, de ocho á doce de la ma
ñana, con objeto de requerirle al pago de 
125 pesetas do multa quo como pena 
principal le ha sido impuesta por virtud 
de sentencia firme en causa contra el mis- • 
mo por delito de lesiones menos graves; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley compilada. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridad"!?, tanto civiles como milita
res, y agentes quo constituyen la policía 
judicial, con especialidad á los individuos 
del Cuerpo de la Guardia civil, procedan 
á la averiguación del domicilio y presen
tación en e&to Juzgado del expresado 
Saturniuo Mota Fernandez. 

Dada en Madrid á 23 de Julio 1381.= 
José Rodríguez Roda.=Por mandado de 
su señoría, Felipe González Bernabé. 

•¿fitina. 
Por el presente se cita y llama á Don 

Francisco de Paula Bonavides, que pa
rece ha vivido en la calle de Cabestreros, 
uúmero 6, cuarto principal, para quo ou 
el término de quinto dia comparezca en 
este Juzgado, Escribauia de Sánchez de 
las Matas, y á cualquiera do las horas 
de audieucia, á fin de llevará efecto una 
diligencia judicial; apercibido que de uo 
verificarlo dentro del térmiuo fijado le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1'.' de Julio de 
188l.=Enriqu»? Iñigu<*z.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eurique Iñiguezy Pinzón, Magistrado de 
audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
déla Latina, se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á D. Tomás Valder-
rábauo, Agente de Bolsa, que ha habita
do en la calle de la Montera, núm. 14, 
con el fin de que se presente en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio do Justicia, con el fin de recibirle de
claración en causa qoe en el mismo se 
S'gue ;or sustracción de acciones de los 
ferrocarriles; apercibido que de no ve-
riflo.irio le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1881.= 
V.° B.°=Eurique Iñiguez.=El actuario, 
Basilio Montoya. 

Pníac lo . 
D. Francisco Tola, Joez d? primera ins

tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Manuela Portóles Albesis, hija de i 
Hermenegildo y de Teresa, de 13 años 
de edad, vecina de esta capital, que ha
bitó en la calle de Santiago el Verde, uü- ' 
mero 11, para que detit-o el término do 
nueve dias, contad.s ¿c*le la inserción 

del presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente eu este Juzgado para la prácti
ca de una diligencia en causa que se si
gue contra la misma por hurto; aperci
biéndola con pararle el perjuicio qoe ha
ya lugar si no lo verifica. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la lusca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha
bida la dejen en la cárcel d8 este partido 
á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1881.=Francisco Toda.=R.tmon Martí
nez Aguilar. 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juau Luua Cual tielles, hijo de Carlos y 
do Rosario, natural do Biar, partido de 
Villena, v^eiuo de esta Corte, y habitó 
en la calle de las Tres Cruces, núm. 2, 
casado, de 27 años de edad, actor cómi
co, para que cu el término do uueve dias 
se presente en este Juzgado para cum
plir la condeua que le lia si lo impuesta 
en causa por hurto; bajo apercibimiento 
do pararlo el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo eucargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedau á la busca 
y captura de dicho sujeto, y de ser habi
do lo dejeu en la cárcol de Villa á dispo
sición de mi autoridad. 

Dido eu Madrid á 18 de Julio do 
1881.=Fraucisco Toda.=R unon Martí
nez Aguilar. 

Univers idad . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, recaída á 
exhorto librado por el Sr. Fiscal militar 
do la Habana, é ignorándose dóndo ha
bita eu la actualidad Doña María Jimé
nez Rivero, quo se decía residía cu la 
calle do Hortuieza, núm. 46, cuarto prin
cipal, se le cita por medio del presente 
á fin de que deutro del término do 10 
dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribauia de D. Fermín Suarez y Jimé
nez, sito en el Palacio de Justicia, á reci
bir un abonaré de los alcances que han 
correspondido á su difunto hijo D. Euri
que Alcalde, Alférez que fué del batallón 
de cazadores de Arimao, núm. 30, y 
además para entregarlo cierto testimo
nio relativo al expediente de inventario 
por el óbito de aquel; apercibida que de 
no comparecer se devolveráu dichos do
memos y exhorto á su procedencia. 

Madrid 21 de Julio de 1881.=José 
María López. =sKl actuario, Fermín Sua
rez y Jiménez. 

Colmenar Viejo . 
D. Federico Stcrn Enebra, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme* 
uar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto so cita á uuos 
carreteros de bueyes que el dia 1.° de 
Mayo del corriente año tuvieron sus yun
tas de bueyes pastando cu el arroyo titu
lado la Fresneda, término de San Agus
tín, para que comparezcau en este Juz
gado ó manifiesten su actual residencia 
con el fin de recibirles declaración en 
causa que se sigue sobre exacciones i le
gales. 

Dado eu Colmenar Viejo á 26 fie Ju
lio de 188L=Federico Stern.=Por su 
mandado, Valeutiu Ugalde. 

Getnfe. 
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 

primera instaucia del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Manuel Arranz y Ro
dríguez, hijo de Cáudido y Antonia, na-
ral y veciuo de Madrid, bautizado en 
la parroquial de San Ildefonso, v domici
liado que fuá en la calle del Calvario, uú
mero 5, cuarto en el patio, soltero, car 
piutero, de 22 años deed ad y de estatu
ra regular, ojos pardos, pelo castaño, 
cou bigote, y vestía cnmisab!auca,gorra, 
cazadora ó chaqoeta negra de puño vieja, 
pantalón d¿ gamuza azul y alpargatas 

cerradas, sin ninguna otra seña particu
lar, cuyo domicilio y paradero actual se 
¡o-nora^ para que en el término dé nueve 
días comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á oir una notifica
ción en la causa que contra el Manuel 
Arranz y Rodríguez y otros se instruy» 
sobre hurto frustrado; bajo apercibimien
to si no lo verifica de pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
y agoutes de la policía judicial, procedau 
á la busca y captura y remisión á la cár
cel de este'partido del repetido Manuel 
Arranz y Rodríguez á mi disposición. 

Dado en Getafe á 27 Julio de 1881.= 
Alejandro Arranz.=Por su mandado, Ma-
ximiano Diaz. 

S a n M a r t í n de Valdelglegla*. 
D. Cayetano García Montes, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Xacion sn. sirvan dispo-
ucr se proceda á la busca, captura y ro-
mision en su caso á este Juzgado cou lai 
seguridades convenientes en claso de de
tenido, de Pedro N., natural de Tiemblo, 
provincia de Avila, vaquero que ha sido 
de Císáreo Saugar en Rozas de Puerto-
Real, de estatura como de cinco pies, bar
ba poca, cara lampiña, nariz larga, color 
moreno, calzado de abarcas con tachue
las, pantalón de pan) pardo á medio uso, 
en mangas do Camisa, sin sombrero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, qne 
en la madrugada do 24 del actual oca
sionó la muerte violenta de Félix Barde-
ras Moreno, vecino do Rozas do Puerto 
Real; pues así lo he acordado eu auto dic
tado cou fecha de ayer en causa que con 
tal motivo se instruye. 

Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza al citado Pedro, para que deutro del 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento quo en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en San Vartiu de Valdeiglesiai 
á 28 de Julio de 1881.=Cayetano García 
Montes.=Por mandado de su señoría, 
Gregorio Martiuez. 

Universidad Central. 
Secretaría general.—Primera enseñanza. 

Eu virtud de lo prevenido en la Real 
orden do 20 de Mayo último, se provee
rán por oposición en Setiembre próximo 
las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DB «iüADALAJARA. 

Escuelx di niñas. 
La segunda Escuela elemental de ni

ñas de Moudéjar, do nuova creaciou, do
tada con el sueldo anual de 550 pesetas, 
con derecho á easa-habitaciou y emolu
mentos legales. 

Las aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretariado 
la Junta de Iustruccion pública de dicha 
provincia en el término de 30 dias, á con
tar desde la fecha en quo el Boletín ofi
cial de la misma publique este auuucio. 

Las oposiciones se celebraráu cou ar
reglo á los programas aprobados por Real 

I orden fecha 7 de Febrero último. 
Los meses en que hau de celebrarse 

Uo oposición»!» de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito u nver-
sario son I03 siguientes: en Enero y Ju
lio las de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; en Marzo y Setiembre la* 
deGuadalajara; en Abril y Octubre las de 
Segovia; en Mayo y Noviembre las de 
Madrid, y eu Juuio y Diciembre las d» 
Ciudad-Real. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la G&' 
ceta de Madrid y Boletines oficíale* 
de esto distrito para conocimiento do lo» 
aspirantes á las exoresadas oposiciones. 

Madrid 2 de Agosto de 1 8 8 1 . » 
. Secretario general, Leopoldo Solier. 

MAÜMD, —tirpreuu Je! Ho*pi:^« 


